RES. 987/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. N° 2014-17-1-0008946, Ent. N° 1124/16)

VISTO: el Oficio Nº 75/16 de fecha 23.02.16 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionado con una nueva  ampliación de la Licitación Pública Nº 05/2014, convocada para la ejecución de tratamiento bituminoso en caminos de acceso a diferentes localidades del Departamento de Florida;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida, mediante    Resolución Nº 17.534 de fecha 16.09.14, dispuso adjudicar la licitación de la referencia a la firma MELITER S.A., por un monto total de $39.541.671,81, I.V.A. y leyes sociales incluidas;

 2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 17.12.14, observó el gasto en mérito a que:

2.1) se contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria, estableció que se deberían adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación;

2.2) se comprometió un gasto sin crédito presupuestal suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; y

2.3) las actuaciones remitidas al Tribunal de Cuentas para su intervención preventiva contaban con principio de ejecución, incumpliendo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 3) que por Resolución de fecha 29.12.14, el Intendente reiteró el gasto alegando necesidades de servicio y este Tribunal en

sesión de fecha 08.04.15 resolvió mantener la observación formulada con fecha 17.12.14;
 4) que contando con la conformidad del adjudicatario, la Intendente de Florida, por Resolución Nº 19.509/15 de fecha 24.03.15, resolvió ampliar la contratación por $ 16.054.270,86 IVA y Leyes Sociales incluidas;

 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.05.15 acordó observar el gasto, por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables y por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad

presupuestal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado, con fecha 27.08.15 se mantuvo la observación;
 6) que en la oportunidad previa conformidad         del adjudicatario, el Intendente de Florida, por Resolución Nº 2272/16 de fecha 05.02.16, resolvió ampliar la contratación en un 59 %, a un precio de $23.437.919 IVA y Leyes Sociales incluidas;

 7) que se adjunta informe contable de fecha 17/02/16, en el que se expresa que la ampliación se encuentra afectada al Programa 240304, Objeto 389, que no cuenta con asignación presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se efectúa al amparo

de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la misma deriva de un contrato original que

fue observado oportunamente por razones de legalidad insubsanables, que la

afectan;

3) que no puede comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 23.437.919; y 

2) Devolver las actuaciones.

CLC

